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En la ciudad de Tulcáé «Provincia del Carchi, 

República del E o de septiembre 

    
  

del año dos ade o"ánte mí, Doctor Mi Dd ez Fuentes,    

        

  

del antón sálcán, Comparege 
? 

      

    

   

oltero, JANNETH MARI LA G 

casada:. 

    

    

     

mayores ;d 
: a ¿7 ¿e : a 

Tulcán, ¿hábiles “para 
: A 

  

ciudadanía q oh Leste =N $ a tocopias se 

agregan a la capaces y 

hábiles para contrá 1 el Notario, en el 

objeto de resultados de la escritura, que copiada literalmente 

de la minuta que me presentan es como sigueT “Señor Notario: En 

el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase 

insertar una que contenga la constitución de una compañía 

denominada TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO ta 

tenor de las declaraciones que constan en las cláusulas a 

continuación de la comparecencia de los intervinientes: 

INTERVINIENTES: Intervienen y suscriben el presente contrato los 
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fhenozes: Fredy Adrián Casanova Enríquez”"de estado civil soltero, / 

Janneth Marisela Guerra espada A estao civil .c ada main 

e y 

LAURIANO Narváez Sánchez“de estado civil casado;” Wilson Armando 

Enríquez O civil casado” y Laura Alicia 

Chamorro Carbajal La civil casada. ds intervinientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, __domiciliados en la ciudad de 

Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, ma es de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO 

S.A. / ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- Los comparecientes 

declaran su voluntad de constituir, como en efecto constituyen 

una compañíá denominada TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO 

S.A. A SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel 

nacional e InternacionalgY sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionado con su objeto social ARTICULO TERCERO: 

DURACIÓN. Z El plazo de duración de la compañía será de cincuenta 

años corftados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil, plazo que podrá ampliarée o reducirse a voluntad de 

la Junta General de Accionistas.” ARTICULO CUARTO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía tiene la nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal en la ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, É 

Provincia del Carchi; sin embargo podrá abrir agencias y/o



  

a 

  

      

e 

sucursales en cualquier lugar del país o del exte E 

QUINTO: DEW” CAPITAL.- El 'cápital de la“compañía es T 

4
 

DÓLARES dividido en mil acciones de un dólar cada una, las 

mismas que son ordinarias y nominativas. Los títulos 

000002 
correspondientes a las acciones suscritas serán expedidas de 

conformidad con la Ley y firmadas -—por-—el—Presidente, y el-— 

Le la Gerente General e compañía; un “mismo título puede 

  

representar varias acciones, y en este caso, además de los 

números correspondientes a las acciones que contengan, llevará 

el número de orden de cada título. Los títulos correspondientes 

a las acciones, contendrán las condiciones A reguisitos 

establecidos por la Ley de Compañías. ARTICULO :- SEXTO: 

INTEGRACIÓN Y FORMA DE PAGO DEL CAPITAL,- Los accionistas 

suscriben y pagan el capital social de la compañía de 

conformidad con el siguiente cuadro de integración del capital: 

ACCIONISTA e CAPITAL CAPITAL: No. DE | yd 
SUSCRITO PAGADO «ACCIONES 

Sr. Fredy Adrián Casanova Enríquez A 200 7 200 

Sra. Janneth Marisela Guerra Pantoja 200 -200 200 

Sr. Edwin Lauriano Narváez Sánchez ys 200 ) 200 200 SS 

Sr. Wilson Armando Enríquez Imbaquingo” 200 200 200 

Sr. Laura Alicia Chamorro Carbajal 200 200 200 

TOTAL: 1000 1000 1000 

En pago de las aportaciones, se ha consignado en la cuenta de 

integración del capital el ciento por ciento del capital 

suscrito, /Como se desprende del certificado bancario de 

integración de capital que se adjunta a la presente. ARTICULO 

SÉPTIMO: GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará 
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)_sovernada zo: la Junta General de accionistas y administrada por 
. => . > a A OS 

el Presidente, y el Gefente General. La fiscalización estará a 

        

cargo del conisaió ico OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General debidamente convocada y reunida 

es el órgano supremo de la compañía. Sus atribuciones son: a).- 

Designar y remover al Presidente, Gerente General y Comisario 

b).= Aprobar las cuentas AÑ balances que presenten los 
£ 

Administradores y Gerentes; /e) .- Resolver acerca de la forma de 
/ 

reparto de utilidades; d).- Decidir acerca del aumento O 

disminución ,del capital social y la prorroga del contrato 

social; e).- Resolver sobre el gravamen o la enajenación de los 

bienes propios de la compañía sin perjuicio de lo que dispone el 

artículo doce de la Ley de Compañías; £).- Resolver acerca de la 

e” 

disolución anticipada de la Compañía “g).- Señalar las 

remuneraciones de los Administradores y Comisarios, y h).- 

Reformar el contrato social y el A Autorizar al 

Gerente General el otorgamiento de Poderes Generales; rn. JJ). 

Ejercer las demás atribuciones contempladas en la Ley y los 

estatutos de la compañia. ARTICULO NOVENO: RESOLUCIONES.- Las 

resoluciones de la Junta General tomadas conforme a la Ley, y a 

este contrato social obligarán a todos los accionistas presentes 

y ausentes. Las resoluciones serán validas cuando se tome el 

voto favorable de más del cincuenta por ciento del capital 

pagado concurrente. ARTICULO DÉCIMO: DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente ¡será nombrado por la Junta General de accionistas 

para un período de cinco años pudiendo ser indefinidamente 

reelegido. Para ser Presidente de la compañía no se requiere ser



  

dirigir las sesiones de la Junta General y firmar las SOSBER 

respectivas: Extender y suscribir los nombramientos para 

los cargos cuya designación corresponda a la Junta General, 

salvo el suyo que lo será por el Gerente General;"c).- SuscribQ0Y00(.03 

En 

       

   

         

     

  

     

  

    

    

   

    

        

conjuntamente con el 
q OO OK 

títulos de acciones y 

certificados “px la marcha de la 
A 

concede la 

    

d, 

Ley y el «Estatuto? ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: DEW LASSBUBROGAC IÓN 
A   
7 - “e 

DEL PRES TE, En caso de falta temporal del' 

al. Si la falta fuere permanente, 

   

ARTÍCULO DÉCIMO: 
z e e    

  

  

  

   
    

  

compañía. 
A Se 

  

as 

la compañía. dministrativa 

de la compañia,” y señalando la 

remuneración del personal: aíterno, pudiendo inclusive 

designar Gerentes departamentales y Contador. pa Girar, 

aceptar, ceder, endosar, descontar y transferir a nombre de la 

compañía cheques y toda clase de documentos mercantiles. MÍ 

Abrir y Cerrar cuentas bancarias, retirar fondos mediante 

cheques, libranzas, ordenes de pago o cualesquiera otra forma 

siempre en relación con los negocios de la compañía 0). 

Dirigir el archivo, contabilidad y correspondencia de la 
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Y 
compañia. f).- Presentar a la Junta General dentro de sesenta 

días de concluido el ejercicio económico respectivo, el balance 

anual, la cuenta de perdidas y ganancias, la propuesta de 

distribución de beneficios y una memoria razonada sobre la 

situación de la compañía .. $) .- Llevar el libro de actas de las 

Juntas Generales y actuara como Secretario de este organismo” 

h).- Firmar escrituras públicas a nombre y en representación de 
/ 

Y 
la compañí y. 1).- Ejercer las demás atribuciones que le confiere 

la Ley y “el Estatuto sin perjuicio de- lo que determina el 

artículo doce de la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: 

DE LA SUBROGACIÓN DEL GERENTE GENERAL. - En caso de ausencia, 

falta o impedimento temporal dey (Gerente general, este será | 

subrogado por el Presidente, con todas sus atribuciones, 

incluyéndose la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, en Caso de ausencia permanente del Gerente 

General, la Junta General nombrara un nuevo Gerente Genera 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: FISCALIZACIÓN.- La Junta General en su 

primera sesión nombrara un Comisario Principal y un Suplente, 

  

   

  

A AA 

quienes tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidagés 

establecidas por la Ley A organismos de la compañia.* El 

comisario durara dos años “en el cargo, pudiendo ser Voctegido./, 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

Generales serán ordi árias y extraordinarias y se reunirán en la 

ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, domicilio 

principal de la compañía, previa convocatoria del Gerente 

General o el Presidente por su propia iniciativa o pedido del 

accionista que representen por lo menos el veinticinco por 

 



  

     
ciento del Capital soc4al para tratar de los asun 

o o o er, 
indiquen en la petición. Las Juntas ordinarias se reunirán” 

1 

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía, las 

L extraordinarias en cualquier época en que fueren convocadas” En 

      

     
  

    
     

las Juntas Genera drá! s tarse los asunt0N0C04 

puntualizados ey nulidad, excepto 

: EN o 

en el caso ¿ que “dispone el inciso, sé 

doscientos tYejirta y cuatro de la Ley de Compañías 
¿ ¿ 

CONVOCATORIA. - 

  

o extraordinarias serán convocdad 
e 

   

       2. dl 
He 

E Y y g 

+ 

  

    

  

  

   

    

á Té 

la 

convocatoria, en caso de 
É 

E 

urgencia. ARTICULO UNIVERSALES.- No 

obstante lo dispuesto en anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará validamente constituida 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar Cualquier asunto, siempre que este 

presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulida acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta General.” ARTICULO DÉCIMO 

OCTAVO: DEL QUORUM.- La Junta General no podrá considerarse 
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constituida para deliberar en primera convocatoria si no esta 

representada por los.concurrentes a ella, por lo menos da mitad 

del capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán, en segunda 

convocatoria con el número de accionistas Penes Se 

expresará así en la convocatoria que se haga. En la segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria // ARTICULO DÉCIMO .NOVENO.- Las actas de Junta 

General se extenderán en hojas móviles escritas a máquina, en el 

LA 

“Ls que deberán ser foliadas con numeración. 

continua y sucesiva y rubricada una por una por el SecretarioÍ, 

El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 

llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta, 

salvo el caso de lo dispuesto en el artículo décimo sé imo del 

estatuto, ón que deberán £irmar todos los asistentesy Podrán ser 

aprobadas en la mispa sesión o dentro de los quince días 

posteriores a ella ARTICULO VIGÉSIMO .- Las Juntas Generales 

estarán dirigidas p el Presidente, y en su falta lo hará el 

Gerente General. /Actuará como Secretario el Gerente General y en 

ausencia de “esté, un Secretario especial que será nombrado ese 

momento. / ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- Los títulos y certificados de acciones se 

E 

Y 

inscribirán en libros de talonarios correlativamente numerados Y, 

En el libro de acciones y accionistas se inscribirán los títulos 

y certificados provisionales, en este libro se anotarán las 

sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y 

las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

acciones. /La acción confiere a su titular legítimo, la calidad



   
de accionista: y le atribuye los derechos fundamentales 

ella se derivan y que se establecen en la Lev de Compañía 

, transferencia del dominio de las acciones no surtirá efectogU00vOs 

contra la compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de su y 
inscripción en el libro de acciones y accionistas; ” esta 

  

   

    

inscripción se sola firma del 

            

          

    

representante leg eneral, siempre 
ds ES 

“compañía, 

que se hubi 

mediante ximeá: 1t Por : Écedente y 

cesiona 

        

      

ARTICU 

  

SEs1uo .Ssc0No: ' DERECHO A 

      SUSTITUCIÓN 

      

   

  

   

  

Cerrárb > ¿Sho uña, Sachivio a 

extraviará o des r el título y 

  
conferir otro nuéveo lonista, a pedido 

  
escrito de este, previa publicación en el domicilio principal de 

la compañía y carta del accionista, y después de transcurridos 

treinta días contados a partir de la fecha de la última 

publicación, de conformidad con -1o que determina el artículo 197 

de la Ley de Compañías.-“ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DERECHO 

PREFERENTE.- Los accionistas tendrán derecho preferente en 

proporción a sus acciones para suscribir las que se emitan en 

cada caso de aumento de capital; este derecho se ejercitará 

TULCAN - ECUADOR



dentro de los treinta días siguientes a la publicación por la 

prensa, del aviso del respectivo acuerdo de la Junta General, 

con las excepciones legales. —AÉTICULO VIGÉSIMO QUINTO: La 

distribución de las utilidades al accionista se hará en 

proporción al valor pagado de las accionesí se repartirá entre 

los accionistas sólo el resultante del beneficio líquido y 

percibido del balance anual. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: A las 

Juntas Generales concurrirán los accionistas personalmente o por 

medio de un” representante, en cuyo caso la” representación se 

conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, a 

no ser que el representante ostente poder general legalmente 

conferidó. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El 

año económico de la compañía se computará desde. el primero de 

enero hasta el treinta y uno de diciembre" ARTICULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- Son causas de disolución de la compañía las 

establecidas en el Art. 361 de la Ley de Compañías ARTICULO 

VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- No habiendo 

oposición entre los socios, asumirá la función de liquidador el 

Gerente General, pero de haber oposición a ello se elegirá el 

liquidador en la Junta General señalándole sus cacultadosÍ, 

ARTICULO TRIGÉSIMO.- En todo lo no contemplado en el presente 

estatuto, se entenderá incorporadas las normas pertinentes de la 

Ley de Compañías, las del Código de Comercio, los convenios de 

las partes y las disposiciones del Código Civil que fueren 

aplicables a este contrato.” ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Los 

Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

 



  

Dr. Marco Rodríguez Fuentes 

    
autorizados por los competentes organismos de tránsit; 

constituyen títulos de propiedad; Por consiguiente 

susceptibles de negociación. ERTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- AYOOLOS 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, 

lo efectuará la compa ] informe favorable de los     
       

competentes Organis TRIGÉSIMO TERCERO.- 

      

La Compañía en ” relacionado con, el to y Transporte 

      Terrestre, ,¿se someterá a la Ley Orgánica Tránsito, 

       
   
           

    

       

   

      

   

     

  

Transpor rrestre y Seguridad Vial, sus Reglament 

regulaciones ” que. sobre. esta materiajdictarens:lo: anismos 

de Trañisporte' Terrestre y Tránsito; 

TRIGÉSIMO:-CUARTO.- Si : por oo da la ppt ón del 

u Otras - establecidos Por > ¿tros 
e 

  

a).- Se autór za explesánente al Doctor Marco an: nio “Figueroa 

          

    

  

Hernández, pára A realice» trámites a la 

  

los” 

constitución de la o dl n en el Registro 

  

Mercantil y de Sociedade, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento.. HASTA AQUÍ LA MINUTA que con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes 

y autorizadas por mí, el notario, queda elevada a escritura 

pública junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y Cada una de sus partes, minuta que está 
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naco por el Doctor Marco Figueroa, afiliado del Colegio de 

Abogados de Pichincha, baje el número cuatro mil ochocientos ' 

sesenta y nueve. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el 

notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada, «n el protocolo de esta notaría, de todo 

    

JANNETH MARISELA GUERRA PANTOJA Y 

  

C.C 0401344080 

    

  

LAURA ALICIA CHAMORRO CARBAJAL 

C.C 040086803-0



<A Agencia 
Nacional 

sg de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 013-CJ-004-2012. so 

      
<TULCAN « «ECUADO EOS : 

de 
      L 

1 AS POT CAS 

E LA ” A 
$ 
AR 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍBIE As» Té o 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSI to E 

CONSIDERANDO AA 
0000607 

Que, mediante Ingreso No. 0897-AC-ANT-2012 de fecha 13 de enero de 
2012, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO 
S.A.”, solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada” “TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO 
S.A.” cop domicilio en cantón Tulcán, provincia del Carchi, han solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 
de CINCO (5) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 
continuación: 

  

  

  

  

  

        

N”* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N? CÉDULA 

1 [|FREDY ADRIAN CASANOVA ENRIQUEZ ys 040133428-9 

2 [WILSON ARMANDO ENRIQUEZ IMBAQUINGO ,4150042131-6 

3 |LAURA ALICIA CHAMORRO CARBAJAL A 040086803-0 

4 [EDWIN LAURIANO NARVAEZ SANCHEZ - A 040120214-8 

> ¡(JANNETH MARISELA GUERRA PANTOJA Y 040134408-0   
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclushafrente al Transporte de Carga Pesag a 
nivel Nacional e Internacional; sujetándose a las disposiciones de de 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via *. 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos compe 

   

   
   

a Sn 

    

e Sá nches 
alaciones de PE REXPO 

    

RESOLUCIÓN No. 013-CJ-004-2012-ANT 5 
“TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO S.A.” 

  

   

    

. 
a SQEB, 
“Posa o   



Agencia 
Nacional 

, de Tránsito 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
IM relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

AARÓN SE 
AS Art.- tan Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

¿ pS Terrestióa se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

(Es a y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
Ú EE rata dittaren los organismos competentes: de Transporte Terrestre' y 
Ñ Tránsito? 

SS, 

Saá por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa del Carchi mediante Oficio No. 0311- 

UAPRCTTTSVC-2012 de fecha 23 de mayo de 2012, e Informe Técnico 
favorable No. 068-DT-2012-ANT-C de 23 de mayo de 2012, recomienda la 
emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “TRANSTIC 
TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1048-DJ- 
ANT-2012 de 14 de junio de 2012, e Informe No. 517-DAJ-004-CJ-2012- 
ANT de 08 de junio de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL 

Y COMERCIO S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone 
la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Org: (va. 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

    
  

le FEREXPO 

  

RESOLUCIÓN No. 013-CJ-004-2012-ANT 
“TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO S.A.” 

 



Agencia 
<= Nacional 

44 de Tránsito 

RESUELVE: 

   
1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de 

de Carga Pesada denominada “TRANSTIC  TRANSPOR 
INTERNACIONAL Y COMERCIO S.A.”, con domicilio en cantón 
Tulcán, provincia del Carchi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecHpD0( 08 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
Social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

"prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 21 de junio de 2012. 

LO CERTIFICO: 

Elaborada por: José Luis Jara Proaño 

  

Dirección: Av, Mariscal Suc Y dore Sanchez - , 

canes de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 013-C3-004-2012-ANT 
pr an 9daS “TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO S.A.”  



  

MUÚTLTIBANCO 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciadad. - 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominapá “TRANSTIC TRANSPORTE 
INTERNACIONAL Y COMERCIO S,A.” pór un valor de USD 1000,00 (MIL 

00/1060 DOLARES) que han sido depositados a nombre de las personas que a 

continuación detallamos: 

“e 

NOMBRE ACCIONISTA / CAPITAL PAGADO 

FREDY ADRIAN CASANOVA ENBIQUEZ Y USD 200.00 

JANNETH MARICELA GUERRA PANTOJA ” USD 200.00 

EDWIN LAURIANO NARVAEZ SANCHEZ Ll Y USD 200.00 

WILSON ARMANDO ENRÍQUEZ IMBAQUINGO USD 200,00 

LAURA ALICIA CHAMORRO CARBAJAL y USD 200.00 A 

TOTAL USD 1,000.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 

legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 

Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 
trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especigl Je Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) 

f nl 

  

LUIS HIDALGO 
JEFE AGENCIA 
BANCO DE GUAYAQUIL 

REV.06.99- COD, 108144
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a coo REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERIN TENDENCIA DE COMPANE AS 

AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA Quita 

  

NÚMERO DE PRAÁMITTE; 300375 
VIPO DE SFRAÁMIT E: COSMS LEEUCION 
SEÑOR: UGUEROA HERNANDEZ MARCO ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20 11200410203 - 

PRESENTE: 

VEN DRA VENDER SIOPE DEC RON PREVIA REVISION Dd NUI ROS ARCÍA 1d 
INFORAVO QUEUE CONSUL DA PARA AMPLIACION DELPLAZO DE DA DENONUNA CIÓN 

QUISE DETALLA Y CON INUACIÓN HA TENIDO PESE NTE RESULTADO. 

TRANSTIO TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO S.A. - 
PROBADO — 

SU NUEVO PLAZO DEVALAIDEZRS EXPIRA ED: 28/11/2072 

11 BO RECORDAR y US TIL QUÉ SUURESERA A DE DENUNUN ACION SERA ELIMINADA 

AUPROALA CAMERA LO CONIPRARS CON EL PLAZO APROBADO 

PAUCDECUL ROQUE Cond UNICO AUSTER PARA LOS TENES CORSIGUREN ES, 

CEpigo nar 

SRA NELIA SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECREGARIO GENERAL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SN INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN o 
ECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI, * dl BACHILLERATO ESTUDIANTE 

S APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CASANOVA RUANO BRAULIO OMAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE — 
ENRIQUEZ | BETHY GEOVANNE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

TULCAN 
2012-08-13 

E FECHA DE EXPIRACIÓN / 
2022-08-13 

[ee 
DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO 

No. 040133428-9 

       
y PRE 

os CEDULACION 

ECUADOR e | 
REGISTRO CIVIL 37 s , 

Raglstro Civil , 

CIUDADAMIA 1. O4008B6É, 
CHBNORRO CARBAJAL LAURA ALICI 
se 175 PEDRO DE H/HUACA 

     
    

       



      

> REPÚBLICA EL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . ! 

ie. CERTIFICADO DE VOTACIÓN l 

  

       gogo gráen. 
     

IGA DeL ECUADOR 
BONSEJO NACIONALELECTORAL 
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supra Eo ran cra CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFER NDUM Y CONSULTA P 7105/2041 o AE "NÚMERO CE => 
CHAMORRO CARBAJAL LAURA ALICIA E 

> == 
CARCHI” ” SAN PEDRO D = 
PROVINCIA CANTÓN : E 
HUACA 

HUACA 3 PARROQUIA ZONA = 

A 
E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

  
CERTIFICADO 

  

CARCHI 

PROVINCIA lo | CCANTÓN : TULCAN' * AAN du 
PARROQUIA 4 ARONA 
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D : conse) mes FEGUADOR : 
EJO NAGCIONAE ELECTORAL::ee| eñe). . "CERTIFICADO DE VOTACIÓN :: Un Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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E VOTACR 
REFERENDUM Y CONSULTA POPÍ LARALIARO       
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Se otorgó ante mi, la presente CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA TRANSTIC 
TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO S.A., , en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los ausmos lugar y fecha de celebración - 

   

  

TERCERO NOTARIO TERCERO 
DEL GANT 

 



    
   

se margina en la escritura matriz de CONSTITUCION 

TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO S.A, 

el Suscrito notario, el veintiocho de septiembre del año 
doce, la Resolución número SC.1J.DJC.0.12.006297 de fecha treinta 

de noviembre del dos mil doce, con la que ha sido aprobada _la 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAN (0) ( ] 1 
COMERCIO S.A, por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico 

de Compañías.- Tulcán, 19 de diciembre del 2012.- 
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GOBIERNO AUTÓMOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TULCAN 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA 

  

0013   

  

PROPIEDAD DEL CANTÓN TULCAN) 

Número de Repertorio: 

  

  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha veinte y uno de diciembre del Dos Mil Doce queda inscrito 

la escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIAS que antecede en el 
Registro CONSTITUCION DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 53 a 53 con el 

número de inscripción 50 celebrado entre: ([ COMPAÑÍA TRANSTIC TRANSPORTE 

INTERNACIONAL COMERCIO S.A. ] en calidad de CONSTITUIDA], [CASANOVA 

ENRIQUEZ FREDY ADRIAN en calidad de SOCIO FUNDADOR] [GUERRA PANTOJA JANNETH 

MARISELA en calidad de SOCIO FUNDADOR]). [ NARVÁEZ SANCHEZ EDWIN LAURIANO 

en calidad de SOCIO FUNDADOR] [ ENRIQUEZ IMBAQUINGO WILSON ARMANDO en 
calidad de SOCIO FUNDADOR] [ CHAMORRO CARBAJAL LAURA ALICIA en calidad de 
SOCIO FUNDADOR]. 

2.- Con fecha veinte y uno de diciembre del Dos Mil Doce queda inscrito 

la RESOLUCIÓN No. [SC.1J.DJC.Q.12.006297] de fecha [ treinta de noviembre 

del dos mil doce] en el Registro de CONSTITUCION DE COMPAÑIAS de tomo 1 
de fojas 54 a 54 con el número de inscripción 51 celebrado entre: 

([COMPAÑÍA TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL COMERCIO S.A.] en calidad de 

COMPAÑIA], SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE]). 

DESCRIPCIÓN: 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

AO 
    

  

  

MUNICIPAL D 
  

e



OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

o) SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

o 

0000116 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMERCIO 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

    
Ab. ÁlvardGuivefnau Becker 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


